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Undécimo.-Esta autorlmci6n le regirá en todo aquello re·
"iat1vo a trafico de perfecCIonamIento y q 1.1.8 no esté contem·
pIado en la presente Orden por la normbtiva qUE' se deriva
de 1. siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- numero 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 2B21.
Orden del Ministerio de Hacienda de :¿l de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del- Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197€

(.Boletín Oficial d.:li Estado" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (-Boletín Oficial del Estado, número 77:1
,

Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de '$us respectivas campe
1enclas, adoptarán las medidas adecuadas ,p8'ra ~a correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfecrionamicnto
activo que se autoriza por la presente Orden &p considera
continu<l'Clón del que tenía la firma «p, Mauri :3 A~, segun
Orden de 16 de diciembre de 1983.

A efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado
régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga,

Lo que corrunico'& V. l. para su conocimiento .\ efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1984.-P O, el Dir!:'otor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

nmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 27 de octubre de 1984 por 10 que 88
autorLza a. la tirma -HiJos de pedro Cerdán-. S. L.';
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la. importación de azúcaf y glueo~a y la ex
portad6n de caramelos

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijos de Pedro ~~d(..n,
Sociedad Limitada... solicitando el régimen de tráfico de p"r
feccionarniento activo pa.ra la importación de azúcar y glucGsa
y la exportación de caramelos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.-S€ autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Hijos de Pedro Cerdán, S. L.... con
domicilio en avenida. Estación. 19, Torre·Pacheco (Murcü..}, y
NIF B·30016612.

Segund'J.·-Las mercancfas de importación serán las si
guientes:

l. Azúcar blanquilla cristalizado. P E. 17.01.10.3.
2 Glucosa líquida de 42" Beaumé \' 80 por 100 de extracto

seco, P. E. 17.02.28,9.

Tercero-Los productos de exportación serán los siguientes

Caramelos con o sin palito, P. E 17 0490 con el siguiente
contenido:

Azúcar: S'1-9 por 100.
Glucosa '4;¿,,1 por 100.

Cuarto,-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada lOO kilogramos de caramelos (descontado pe.pel y
palitos) que se exporten. se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisiÓn temporal o se
devolverán los derechos arancelarios segun el sistema al que
se acoja ",1 interesado:

-- 59,00 kilogra'JIloS de azúcar.
__ 52,62 k110gram08 de jarabe de glucosa, o lo que es lo mi~

mo, 42,96 kilogramos si se considera no el jarabe de glucosa,
sino la glucosa contenida en el mismo.

Corno porcentaje de ~rdidas se establece lo siguiente. en
ooncepto exclusivo de mermas:

_. Para el azúcar. el 2 por 100.
_. Pa'ra el jarabe de glucosa. el 20 por 100

El interesado queda obligado a declarar en la documenta~

c1ón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las condicionl:ls de las
matenas prima; empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados. colorea, especifioocio
nes particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que en cualquier caso debertLn coir:cidir. respectiva
mente, con las mercanc1as previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Adua.na, habida cuenta de tal declaración y de las oomprobao
ciones qUe estime oonveniente realizar. entre ellas la extrac>
ción de muestras para su revisión o antl.lisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-8e otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1985, a psrtir de la fecha de 8U publicación en el -Boletín
Oficial del Eetado_. deoiendo el interesado, en 8U 0450. soli
citar la prórroga con tres mesas de 6ntel8'Ción a su caducidad
y adjuntando la documentaciÓn exigida por le. Orden del Mi
Il,isterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-l.os paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los qua.. España mantiene rel8'Ciones
comercia:t.:s normales. Los pafses de destino de las exportacio
nes &erán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nw:iona:
Situadas fuera. del área adua'Dera también se beneficiarán de:
réglInen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiCiones que las destinadas al extranjero.

Séptjrno,-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema. dEl admisión temporal no podrá ser superior a dos
a.nos si bif'JD para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
ele la Orden de 18' Presidencia del Gobierno de 20 de noviembn'
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Ca
mercjo de 24 da febrero de 1976. En el sistema de reposición
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importa
ciones será da un afto, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivt1s, según lo establecido en el apartado 3.'6 de la Orden
ele la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias EL importar oon fnmquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán -ser acumuladB'S, en todo
(1 en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
el"l cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
e;¡:p,:onHción de las mercancías será de seis meses.

Ort.uvu -La opción del sistema a elegir se hará en el mo
rnE:nto df' la presentación de la correspondiente declaración o
lir:enci~ de importación. en la admisión temporal. y en el me>,
rnent:.J de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
l'Js CILIS dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
Ci "!',;,r'''lldientes casilles, tanto de -la declaración o licenCia
d 3 :.Tu,,1rtacir.n como de la licencia de exportación, que el L
tu;.., :;:) Il.cüge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sist;:'ma elegido. mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfo?ccionamiento activo. así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación

Declmo-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 27 de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el _Boletín Oficial del Estado.. , po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la llcencia de exportación
y en la restante documentación adu8'Ilera de despacho la re
ferenCIa de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
cianes los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
El contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en f!:

"Boletw Oficial del Estado...
Undécimo.-Esta autorización s.e regirá en todo aquello re

lativo a trá.fico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decret.o 1492/1975 <-Boletín priCi6t'1 del Estado- número 165:1
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de llH5 (<<Boletín Oficial del Estado- número 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53L
Orden del Ministerio de Comercio d. 24 de febrero de 1976

(.. Boletin Ofidal del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

l~O de 1976 ¡ .. Boletín Oficial del Estado_ número TI>'

Duodrcimo.-La Dirección General de Aduanas y 18' Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas t:om
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la C(l¡'TertA

llplicwión y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico 8 v. 1. para su conocimien to y efactos
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, Zí' de octubre de J984.-P. D., el Director genera

de E.xrorta,~ión, Apolonio Rulz Ligero.

Urna Sr Dir9i::tor general de ~portacióo.

24991 ORDEN de 27 de octubre de 1984 pur la. que se auto
riza a la firma _Farmaprima. S. A .... el rf3gimen de
tráfico de perfeccionamiento a.cth·o para la impar
tación de café verde sin descafeinar Y la exporta
ción de café verde descafeinado.

Ilmo. Sr.: C...mpl1dos los trámites reglamentarios en el
E!xpedi"nte promovido pQr la Empresa. _Farmaprima~ S, A.", so
¡intando f'l régimen de tráfico de perfeccionaIDlento actIvo
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para la. importación de calé verde stn de!lca!etnar y la expor
tación de '.:até V81'(¡' descafetnado,

Este Mint~tArlo. da acuerdo a lo intormado y propuesto por
la Dirección Ganeral de E:lf'POrtMJ6n, ha resuelto:

Prirr:~;o-'S~ autor1:Zltt el régimen de trlJtoo de perfeceto
namier:to ~ctivo a ~t\ firma .Farmaprima, S. A._, oon domicilio
"'0 paseo de F Calvo, sin número, de Palencia, y número de
ident:ncaci6n fiscal A-3-«I01925.

Sólo se autoriza el siste~a de admisión temporal.

Segundo-Las mercancías de Importación serAn las al
gujen<es:

1. Café verde sin descafeinar:

1.1 Robusta. P. E. 09.01.11.4.
1.2 Arábica:

1.2 1 Co;ombiano lavado, P. E. 09.01.11.1.
1.2.2 Colombiano. otros suaves, lavado. P. E. 0901.11.2
1.2.~ Colombiano no lavado. P. E, 09.01.11.3.

Tercero-Los productos de exportación serAn los siguientes:

1. Café verde descafeinado, obtenido partiendo del café
,'erde del mismo tipo, P. E. 09.01.13.

I.1 Robusta
1,2 Arábica,

1.2.1 Colombiano lavado.
1.2.2 Colombiano. otros suaves, lavado.
123 Colombiano no lavado.

Cuarto,--A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de café verde descafeinado que se
pxporV~n se rhitarán en cuenta de admisión temPoral 104,61
kilogramos de café verde sin descafeinar del mismo tipo.

Corno porcentaje de pérdidas se establece lo que sigue:

- 3 por 100 en concepto de mennas.
- 1,41 por 100 en concepto de subproductos leafeína bruta),

'l.d~urfat.le por la P. E. 29.42.30.

El inte.·esado queda obligado a declarar en la documentación
aduanefa de exportación y en la correspondiente hoja de
ddallp, por cada producto exportado, las composiciones de las
mater·las orimas empleadas, detenninantes del beneficio tiscal,
así como caiiciades, tipos (acabados, coloras, especificaciones
particulares, fonnas de :9resentación), dimensiones y demás
característit:as que las identifiquen y distingan de otras simi
lares v que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
m~ntp, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción cie muestras para su revisión o ané.lisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la corresponjif;nte hoja
de detalle.

Qujnto,-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el "Boletin
Oficial 1el Estado-, debiendo el interesado, en su caso, sol1dtar
la prórroga con tres mese8 de antelación a Su caducidad y
ildiuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio "le Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
<;Pfán todos aquellos con los que Espafl.a mantiene relaciones
i.:omercia les normale&.

Los paIses de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que E,;pal"ia mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o, su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Oirec-:ión Gf'neral de Exportaci6n, si lo estima oportuno, auto·
rizar expr)rtaclOnes a los demás paises.

Las expurtaciones real1zad&S a partes del territorio nacional
'",ituadas fUl"ra del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo -El plazo para la transfonnación y exportación en
f' sistema de admisiÓn temporal no podrá- ser superior a dos
'fios "i bipn para optar por primera vez a este sistema habrlLn
df' cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
0rd"!n de la Pres1dencia del Gobierno de 20 de noviembre
,¡" ]975 v en e, punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer-
CIO de 24 de febrero de 1976. '

Octavo-Dehprá-n indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la dec1aración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titula.r se acoge al ré~imen

de tráflCo tie perfeccion::tmlento activo y el sisteina establecido,
rnenciOTIAndo la dIsposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancí!\s importlldas en ré,lifimen de trlLfico
de perlecdonaIJl:ento activo, así como los productos terminados
exportabJE"s, qUf'daré.n sometidos al réttlmen fiscal de ins!Jecc i 6n

Déclmo,-E<;ta a'-Jtorizaci6n se regirá-, en todo aquP.11o relativo
,;¡ tráfico de perfecr.'Jonamientc. y que no esté contemplado en la
r:-e<;pnte nrden ministerial, por la nermativa que se derlva
de las siguientos dIsposiciones:

Decreto a9211ll1S (.Bolelm OfIcial del Eslado. oOmero 16S1.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (",Boletin Oficial del Estado»- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197.

(",Bolelln Oficial del Estado- n'l1mero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebraro de 197'

(.Boletín Oficial del Estado_ n'l1mero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ma!rzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- n'l1m.ero 'nL

UndécImo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de 5US respectivas cornpdenclas,
adoptará-n las medidas adecuadas para. la correcta apllcacl.ón
y desenvolvimiento de 18 presente autoriZación.

Lo que comunico & V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid. 27 de octubre de t984.-P. D.• el Director R'ene·ral

de Exportaclón, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de octubre de 1984 por la. que se auto
riza a la rtrma .Maxtmtno Moreno. S. A._, el r¡f
gimen de trMico de perfeccionamiento ::tctivo pClra
la importación de azúcar y la exportación de frUl:as
en almtbar.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el
expediente promovido por la Em!Jresa .Maximino Moreno, So
ciedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfj!c·.
ctonamiento activo para la importación de azúcar y la expor·
tac[ón de fruta.s en almfbar,
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha. resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la finna .Maximlno Moreno, S A._, con
domicilio en larama, 2, Malina de Segura (Murcia), v númElro
de Identificación fiscal A·30013627.

Segundo,-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquUla cristalizádo, P. E..17.01.10.3.

Tercero -Los productos de exportación serán los filguientl!s:

l. Frutas en almíbar:

1.1 Mandarinas,

1.1.1 P. E. 20.06.61.
1.1.2 P E, 20.06.36

1.2 MelocotÓn:

1.2.1 P. E. 20.06.45.
1.2.2 P. E. 20.06.48.
1.2.'3 P, E 20.06.70
1.24 P E 20.06.72.

1.3 Albaricoque:

1.3.1 P E. 20.06.47.
13,2 P E 20.06.49.
1.3.3 P E. 20.06.71.
1.3.4 P E. 20,06.73

1.4 Peras:

1.4.1 P, E. 20.06.41.
1.4.2 P. E. 20.06.68.

1.5 Higos., fresón:

1.5.1 P, E. 20.00.80.
1.5.2 P E 20.06.53.

Cuarto-A efectos contables se establece lo siguIente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos
en los productos de exportación I (frutas en almíbar) que se
exporten se podrá-n importar con franquic\a arancelaria, se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverá-n los
derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el lnte
resada, 10.5,26 kilogramos de dicha mercancía.

La cantidad determInante del beneficio fiscal (CH) por
100 kilogramos de peso neto de frutas se calculará- apllcá-ndose
ia sigl.lif'nte fórmula:

CB=_l_ [(al:-&r) +~aJ')
0,95 N

En donde:

N = Peso neto- del contenido del envase. expresado en kilo
gramos.

E = Peso del llquido escurrido. expresado en kilogramos.
BZ = Proporción de azúcar, en tanto por ciento. que contiene

ElI Uquido escurrido.
.!Iv = Pmporc16n de azúcar, en tanto por ciento. qUe contiene

la fruta natural. filada al respecto de la sIguiente forro,EL:


